
ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL
DE LA REPÚBLICA  ARGENTINA

Secretaría Gremial

TABLA SALARIAL 
Valor Hora

A partir de A partir de A partir de

01/10/2024 01/11/2024 01/12/2024

Cat.  Por Hora  Por Hora  Por Hora
A $2.364 $2.435 $2.496
B $2.408 $2.480 $2.542
C $2.454 $2.528 $2.591
D $2.498 $2.573 $2.637
E $2.548 $2.625 $2.691
F $2.598 $2.676 $2.743
G $2.679 $2.759 $2.828
H $2.737 $2.819 $2.889

$210.000 $210.000

 = $315.000

BONIFICACIÓN POR ANTIGUüEDAD
A partir de A partir de A partir de

01/10/2024 01/11/2024 01/12/2024

Años  Por Hora  Por Hora  Por Hora
 1 año $21 $22 $23
3 años $32 $33 $34
5 años $43 $45 $46
7 años $59 $61 $63
9 años $71 $73 $75
12 años $95 $98 $100
15 años $114 $117 $120
18 años $134 $138 $141
22 años $153 $158 $162
26 años $173 $179 $183
30 años $190 $196 $201
35 años $208 $214 $220
40 años $229 $236 $242

Presentismo
0 Ausencia 1 ausencia 2 ausencias 3 o mas ausencias

20% 14% 7% 0%

Licencias especiales (Pagas)

Corresponde el pago de los feriados que coincidan con el goce de la licencia anual ordinaria.

SUMA NO 
REMUNERATIVA

$210.000 +
$105.000   

POR MATRIMONIO: 14 días corridos en total - POR NACIMIENTO DE HIJO: 3 días corridos (Uno tendrá

que ser día hábil) - POR FALLECIMIENTO DE CONYUGUE O HIJO: 5 días corridos en total - POR

FALLECIMIENTO DE PADRES, HERMANOS O NIETOS: 4 días corridos - POR FALLECIMIENTO DE

ABUELOS/AS O SUEGRAS/OS: Un día - POR MUDANZA: Será de un día por año calendario, cuando se

justifique previamente este extremo al empleador.
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